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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qne los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
Ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

U M A R I O 

Administración Central 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 

Orden.—Dictando reglas a las que 
h a b r á n de sujetarse los Bancos 
y Cajas de Ahorro para dar 
cumplimiento al artículo 10 del 
Decreto-Ley sobre estampillado 
de billetes. 

Orden.—Disponiendo que los di
versos timbres puedan utilizarse 
indistintamente para el franqueo 
o reintegro. 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Administración de Justicia 

Edictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

PRESIDENCIA M LA ¡UNTA TÉCNICA 
BEL ESTADO 

O R D E N E S 

De conformidad con la Comis ión 
de Hacienda y en cumplimiento del 
a r t ícu lo 10 del Decreto-Ley de esta 
fecha, he acordado lo siguiente: 

Primero. Todos los Bancos y Ca
jas de Ahorros o sus respectivas Su
cursales, dentro de cada provincia, 
es ta rán obligados a remit i r con la 
mayor urgencia a la Delegación de 
Hacienda dec la rac ión jurada, por 
tr iplicado, acreditativa de la existen
cia de billetes radicantes en sus Ca
jas, el d ía 12 de los corrientes, al ve
rificar su arqueo. Uno de los ejem
plares se enviará a la Sucursal del 
Banco de E s p a ñ a de su demarca
ción; otro a la Comis ión de Hacien
da de la Junta Técn ica del Estado; y 
el tercero q u e d a r á archivado en la 
misma Delegación. 

Los Delegados de Hacienda cui 
daran con el mayor celo el estricto 
cumplimiento p o r las entidades 
bancarias y Cajas de Ahorro, de la 
precedente obl igación, r equ i r i éndo-
las en caso nscesario, y dando cuen
ta a la Junta Técnica , de las omisio
nes o dilaciones en que incurran. 

para que imponga las sanciones a 
que haya lugar. 

Segundo. E l pár rafo segundo del 
a r t ícu lo tercero del Decreto-Ley, al 
establecer que el estampillado de los 
billetes existentes en la Banca priva
da y en las Cajas de Ahorro, se rea
l izará por las cantidades que figu
ren en el arqueo del día 12 de los 
corrientes, ha de intepretarse en el 
sentido de que la operac ión ha de 
afectar tan solo a la cifra que resulte 
de dicho arqueo sin que ésta pueda 
ser rebasada, a los efectos del p á r r a 
fo citado. 

Tercero. Todas las operaciones 
corrientes, que el púb l i co efectúe en 
entidades bancarias y Cajas de Aho
rro, a partir del día siguiente a la 
pub l i cac ión del Decreto-Ley y que 

| supongan ingreso material de bi l le
tes, debe rán necesariamente i r acom
p a ñ a d a s de factura detallada de los 

| mismos y de dec la rac ión jurada de 
! su personal pertenencia y legí t ima 
| posesión, de conformidad con lo que 
i se previene en el a r t í cu lo sexto, y 
i durante el lapso de tiempo en él 
| s eña lado . 

Cuarto. E n el caso de que a los 
efectos del a r t í cu lo cuarto del De
creto-Ley, los tenedores de billetes 
los presenten a t ravés de la Banca 



privada o Cajas de Ahorro, para la 
mera operac ión del estampillado, 
los expresados establecimientos, por 
medio de sus Centrales, Sucursales o 
Agencias, les r emi t i r án a la Sucursal ¡ 
del Banco de E s p a ñ a de su demar-1 
cación, en u n i ó n de los documentos ; 
aportados por los interesados y de ¡ 
una factura , en que diariamente se | 
totaliceen las entregas. 

Del mismo modo se p rocederá con 
los billetes que se ingresen en cuen
ta corriente, con arreglo a lo preve
nido en el a r t ícu lo quinto del repe
tido Decreto-Ley. 

Quinto. Las Oficinas receptoras 
que viene obligado el Banco de Es
p a ñ a a establecer en los lugares que 
se indican en el párrafo segundo del 
articulo cuarto del Decreto-Ley, se 
s i t ua rán precisamente en el edificio 
de la Aduana, y los empleados del 
Banco que estén en las expresadas 
dependencias debe rán ser ampara
dos en la recepción, custodia y tras
lado de los billetes, por las Autor i 
dades y empleados de todo orden. Y 
diariamente es ta rán obligados—en 
una o varias veces, según convenga— 
a verificas el ingreso en las Sucursa
les del Banco de E s p a ñ a de la zona 
respectiva, de los billetes con sus 
guías, cuidando de conservar la ne
cesaria individual idad de cada en
trega, por tratarse de un depósito; y 
las referidas Sucursales los env ia r án 
con la posible urgencia a la de Bur
gos, a los efectos del a r t ícu lo sép
t imo. 

Para que la Comis ión calificadora 
que crea el mismo ar t ícu lo puede 
determinar la legit imidad de las 
guías , a tenderá al lugar en que figu
ren expedidas, a la fecha en que 
aparezcan autorizadas, y a cualquier 
otro elemento de ju ic io que conside
re necesario. 

Sexto. Tanto el Banco de España , 
como las d e m á s instituciones de cré
dito, p r o c u r a r á n que las operaciones 
impuestas por el Decreto-Ley, no en
torpezcan su funcionamiento nor
mal , dentro siempre de las reglas 
porque se rigen. 

Burgos, 12 de Noviembre de 1936. 
—Fidel Dávi la . 

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Hacienda. 

o carencia de algunas clases de efec
tos timbrados, y teniendo en cuenta 
que de otras hay abundancia por su 
poco consumo, he acordado, con ca
rácter general y mientras duren las 
actuales circunstancias, que los efec
tos timbrados denominados «Tim
bre de correos», « T i m b r e s de telé
grafos», «T imbres especiales móvi
les» y «T imbres móvi les para talo
narios de facturas y recibos» puedan 
utilizarse indistintamente para el 
franqueo o reintegro de los docu
mentos que por la Ley del Timbre 
debe efectuarse con alguna de las 
citadas clases de efectos. 

Esta au tor izac ión no comprende 
la correspondencia con el extranje
ro, que deberá seguir f ranqueándose , 
precisamente, con «Timbres de co
rreos». 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
—Burgos a 9 de Noviembre de 1936. 
—Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Hacienda. 

AdmiiiístrasiÉ prorácial 

Como complemento a las medidas 
adoptadas para subsanar la escasez 

Gobierno civil de la p r e m i a de León 
IMPORTANTE CIRCULAR 

D E 

INSTEÜCCIÓN PÚBLICA 
Los abusos que vienen suced ién-

dose en algunas escuelas de esta pro
vincia, unas veces por abandono de 
las mismas, otras por ausencia pre
textando enfermedad u otras causas, 
serán interpretados, dadas las cir
cunstancias actuales, como una fal
ta evidente de la co laborac ión pa
tr iót ica que E s p a ñ a necesita de un 
modo ineludible en estos momentos. 
Como consecuencia de todo esto, 
vengo en disponer: 

Ar t ículo 1.° Estos abusos de los 
señores maestros se rán sancionados 
con la severidad que la gravedad de 
los mismos reclama, l legándose si es 
preciso hasta la pé rd ida de la ca
rrera. 

Art ículo 2.° Los señores Alcaldes 
y Presidentes de las Juntas adminis
trativas se rán responsables de la le
nidad en poner en conocimiento de 
m i autoridad estos abusos. 

Art ículo 3.° Encarezco a todos 

aquellos funcionarios que de un mo
do m á s o menos directo tengan que 
intervenir en la conces ión de toda 
clase de licencias y permisos extre
men su celo en el estudio y resolu
ción de los mismos, a fin de que és
tos no contribuyan a la relajación 
de la disciplina que ahora m á s que 
nunca debe esforzarse en conservar 
el Magisterio. 
- León, 14 de Noviembre de 1936. 

El Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera y Gascón. 

o 
o o 

C I R C U L A R 

Por orden de los Excmos. Sres. Ge
neral de la Octava División y Gober
nador Mil i ta r de esta provincia, se 
hace saber que a partir del día 25 del 
raes actual, el personal de todas cla
ses de esta Provincia que haya de 
marchar a Oviedo vaya vacunado 
ant i t í í icamente , pues para entrar en 
dicha capital, será exigido certifica
do que así lo acredite. 

Por consiguiente, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
dependientes de la mía que cumplan 
y hagan cumpl i r dicha orden, pro
curando por cuantos medios estén a 
su alcance darla la mayor difusión 
posible. 

León, 17 de Noviembre de 1936. 
El Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera. 

te justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León y de su Tr ibuna l de 
lo Contencioso Administrat ivo. 
Certifico: Que por este Tr ibunal y 

con la fecha que en la misma se in
dica se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Señores D. Félix Buxó, Presidente 
accidental; D. Teodosio Garrachón, 
Magistrado; D. Alvaro Rodríguez, 
ídem; D. Eustasio G.a Guerra, Vocal; 
D, Anesio García, Vocal.—En la ciu
dad de León a veintiuno de Octubre 
de m i l novecientos treinta y seis." 
Visto ante el Tr ibuna l Provincial de 
lo Contencioso-administrativo el re^ 



curso seguido por el Letrado D. Va
leriano Bautista Diez Arias, en nom
bre y con poder bastante de D. V i 
cente González Gómez, mayor de 
edad, casado, Portero-Alguacil ce
sante, y vecino de Toral de los Va
dos, Ayuntamiento de Villadecanes, 
sobre revocación del acuerdo adop
tado por ante dicho Ayuntamiento 
de Villadecanes, de fecha cinco de 
Marzo del corriente año , que le dejó 
cesante del cargo de Alguacil-Portero 
de aquella Corporac ión municipal 
en cuyo recurso ha sido parte de
mandada la Admin i s t r ac ión y en su 
nombre el Sr. Fiscal de esta Juris
dicc ión. 

Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jur i s 
dicción alegada, por el Sr. Fiscal, 
debemos declarar y declaramos nulo 
y sin n ingún valor n i efecto el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento de 
Villadecanes en cinco de Marzo del 
corriente año , en cuanto dispuso el 
cese de D. Vicente González Gómez 
en el cargo de Alguacil-Portero que 
en dicha Corporac ión venía desem
p e ñ a n d o , re in tegrándose a su puesto, 
con los derechos, categoría y sueldo 
que antes disfrutaba y condenamos 
a mencionado Ayuntamiento de V i 
lladecanes a que pague al actor los 
sueldos y haberes devengados y no 
percibidos durante el tiempo de la 
separac ión, todo sin especial impo
sición de las costas causadas. Se de
clara gratuito este recurso y publ í -
quese la presente resoluc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se u n i r á certificación al pleito, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos .—Fél ix Buxó.—Teodosio Ga-
r r achón .— Alvaro Rodríguez.— Eus
tasio G. Guerra.—Anesio García .— 
Rubricados .» 

Y para que conste y remit i r al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador c iv i l para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL en cumplimiento de lo en ella 
ordenado, se extiende y f irmo la pre
sente en León a cinco de Noviembre 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Ricardo Brugada.—V.0 B.0: E l Presi
dente accidental, Fél ix Buxó. 

Por el presente se hace saber que 
Por providencia de 29 de Octubre 
^el corriente año , se ha interpuesto 
í ecur so contencioso-administrativo 

por el Letrado de este Ilustre Cole
gio D. Alfonso Ureña Delás, en re
presen tac ión de D. Hermenegildo 
García Arias, contra acuerdo del 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Adminis t rat i 
vo provincial de León de 18 de 
Mayo de 1936, por el que se desesti
m ó la r ec lamac ión que el recurrente 
interpuso contra expediente de apre
mio que por débitos en l iqu idac ión 
de cuentas durante los a ñ o s de 1927, 
1928 y 1929, le siguió la Junta A d m i 
nistrativa de Mataluenga; lo que se 
pone en general conocimiento para 
todas aquellas personas que tengan 
interés en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Admin i s t r ac ión . 

•• O' 
O o 

Por el presente se hace saber ha
ber iniciado ante este Tr ibuna l por 
providencia de 26 de Junio ú l t imo , 
recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Jesús Bylla Pi
ñ é n , en represen tac ión del Ayunta
miento de Oseja de Sajambre, con
tra acuerdo del l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda de 27 de Marzo de 1936, 
anulando Ordenanza de aquel Ayun
tamiento para exacción de derechos 
y tasa sobre aprovechamientos de 
aguas, fuentes y manantiales que 
nazcan en territorio pat r imonial de 
aquel Ayuntamiento; lo que se pone 
en conocimiento de todas aquellas 
personas que tengan interés en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a 
la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 4 de Noviembre 
de 1936.—El Presidente accidental, 
Fél ix Buxó.—El Secretario, R. Bru 
gada. 

o 

o o 

Por el presente edicto se hace sa
ber haberse iniciado providencia de 
23 de Julio del a ñ o corriente y por 
el Procurador D. Eleuterio Rueda 
Martínez, en representac ión de don 
Pascual Eguiagaray Pal larés , recur
so contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
León de 5 de Junio de 1936, que de
negó al recurrente los beneficios a 
que se refiere la ley de 25 de Junio 
de 1935, referente a cons t rucc ión de 
casas baratas; lo que se pone en co
nocimiento ds todas aquellas perso
nas que tengan interés en el asunto 
y quieran en él coadyuvar a la A d 
min i s t rac ión . 

Dado en León a 4 de Noviembre 
de 1936.—El Presidente accidental. 

Félix Buxó.—El Secretario, R. B r u 
gada. 

o 

o o 

Por el presente anuncio se hace sa
ber haberse iniciado por providen
cia de 31 de Julio de 1936, por don 
Maximil iano San Pedro Morán, don 
Manuel Campano Castro, D. Lucia
no Mart ínez Fuertes, D. José Alonso 
Mayo, D. J o a q u í n Franganillo Mar
tínez, D. Juan Mart ínez Nico lásy don 
Rogelio Cabello Prieto, representa
dos por el Procurador D. Nicanor 
López F e r n á n d e z , recurso conten
cioso-administrativo, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Luc i l lo , de 14 
de Julio de 1936, por el cual no se 
reconoció como bien hecha la com
pra de una m á q u i n a de escribir ha
ciendo de ello responsables a los re
currentes; lo que se pone en cono
cimiento de todas aquellas personas 
que tengan interés en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nis t rac ión . 

Dado en León a 4 de Noviembre 
de 1936.—El Presidente accidental, 
Fél ix B u x ó . - E l Secretario, R. B r u 
gada. 

Juzgado de primera instancia 
de S a h a g ú n 

Don Jesús Sánchez T e r á n , Juez de 
primera instancia de Sahagún . 
Hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id 
se sigue de oñc io en este Juzgado 
procedimiento d e apremio para 
exacción de doscientas cincuenta y 
cinco pesetas sesenta y cinco cén t i 
mos, importe de las costas que en 
dicha Superioridad le fueron i m 
puestas a D. Láza ro García Conde, 
mayor de edad, casado, jornalero y 
vecino de Veli l la de Valderaduey, 
en el recurso de ape lac ión declarado 
desierto que h a b í a interpuesto de la 
sentencia dictada por este Juzgado 
en el ju ic io ordinario de mayor cuan
tía que dicho señor, representado en 
concepto de pobre por el Procura
dor D. José del Corral, h a b í a promo-
vido contra D. Cesáreo García Alon
so, vecino de Villavelasco, represen
tado por el Procurador D. R a m ó n 
Fe rnández , sobre rend ic ión de cuen
tas y otros extremos; y en tal proce
dimiento se embargó , tasó y saca a 
públ ica y primera subasta por té r 
mino de veinte días, como de la per
tenencia del referido apremiado, e l 



siguiente inmueble radicante en tér
mino de Vetilla de Valderaduey: 

La tercera parte proindiviso de 
una suerte de monte titulado Juden-
cia, va ld ío a pastos, de 51 á reas 36 
cent iáreas , cabida esa tercera parte 
proindiviso: l inda: Este y Norte, cam
po del Estado del pueblo de Vetilla; 
Sur, campo del Estado del pueblo de 
Carbajal, y Oeste, fincas particula
res. Valorada pericialmente en cien 
pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el d ía ca
torce de Diciembre p r ó x i m o a las 
once; advi r t iéndose que no existen 
t í tu los *de propiedad n i ha sido su
plida su falta; que para tomar parte 
en la l ici tación h a b r á que consignar 
previapiente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento por lo menos del 
valor de los bienes, y que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo . 

Sahagún , a once de Noviembre 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Jesús Sánchez Terán .—El Secretario 
jud ic i a l : Ante mí , Luis Alvarez. 

Juzgado municipal de Gradefes 
Don Miguel Perreras Juanez, Juez 

municipal de Gradefes. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e vacan

te el cargo de Secretario propietario 
de este Juzgado municipal y cum
pliendo órdenes de la Superioridad, 
se anuncia su provis ión en concurso 
de traslado para que en el t é r m i n o 
de treinta días, a contar desde la fe
cha de la pub l i cac ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, puedan los solicitantes 
d i r ig i r o presentar sus instancias de
bidamente reintegradas, con los do
cumentos que estimen oportunos, 
ante el Sr. Juez de primera instancia 
del partido de León, dentro del i nd i 
cado plazo. 

Gradefes, siete de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Juez, Miguel Perreras.—El secretario 
suplente, Florentino González. 

D. Vicente Mar t ín Marassa, ha acor
dado se cite por la presente al de
mandado Sr. Martín Marassa, cuyo 
ú l t imo domici l io lo era en Trobajo 
del Camino, hoy en ignorado para
dero, a fin de que comparezca ante 
el Jurado Mixto de Trabajo Rural, 
sito en O r d o ñ o I I , 27, 1.° el día 20 de 
Noviembre y hora de las once de su 
m a ñ a n a , a la ce lebrac ión del acto 
de conci l iac ión previo; ape rc ib ién
dole que de no comparecer le p a r a r á 
el perjuicio consiguiente. 

Y para su notif icación al deman
dado D. Vicente Mar t ín Marassa, ex
pido la presente cédula en León a 2 
de Noviembre de 1936.—El Secreta
rio, Pernando de Paz. 

Cédula de citación 
El Presidente de este Jurado Mixto 

de Trabajo Rural, D. Alvaro Tejeri-
na Pérez, en el expediente que se si
gue en este Jurado por r ec l amac ión 
de cantidades por jornales devenga
dos por D. Benito Laiz Flórez, veci
no de Trobajo del Camino, contra 

Requisitorias 
San R o m á n Doladet, Enrique, de 

treinta años de edad, de profesión 
chapista, hi jo de T o m á s y Concep
ción, natural de Pa r í s (Prancia), na
turalizado en León, vecino que fué 
de León y actualmente en ignorado 
paradero, condenado en este Juzga
do Municipal de León en ju ic io de 
faltas por lesiones, compa rece r á ante 
el mismo con el fin de cumpl i r la 
sentencia a que fué condenado en 14 
de Junio de 1935, o sea requerirle a 
efectos cumplimiento diez d ías de 
arresto menor, y a hacer efectivas 
las costas a que igualmente fué con
denado, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de quinto día, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Leóu, a 6 de Noviembre 
de 1936.—El Juez municipal , Pran-
cisco del Río Alonso,—El Secretario 
suplente, Miguel Torres. 

González Huidobro, Angel, de 
veinte años , soltero, peluquero, hijo 
de Angel y María, natural de Cistier-
na, vecino de Ponferrada; Cabo Pé
rez, Isaac, de veintiocho años , hijo 
de Demetrio y de Mexista, casado, 
natural de Ríoferreiros, vecino de 
Ponferrada, jornalero; Calvo Calvo, 
José, de veintiséis años , hi jo de A m 
brosio y Josefa, natural y vecino de 
Ríoferreiros, carpintero, todos ellos 
en ignorado paradero, procesados en 
sumario que se instruye en el Juzga
do de Ponferrada ' con el n ú m e r o 77 
del corriente año , sobre sup lan tac ión 
de funciones y estafa, comparezcan 

dentro del t é r m i n o de diez días, a 
contarde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, ante dicho Juzgado instruc
tor para constituirse en la pr is ión 
decretada, aperc ib iéndoles que, de 
no verificarlo, serán declarados re
beldes y les p a r a r á n los perjuicios a 
que en derecho hubiere lugar. 
..Dado en Ponferrada, a 7 de No

viembre de 1936.—Julio Pe rnández .— 
El Secretario, Jul io Puertes. 

o 

Núñez Rodríguez, José, de veinti
siete a ñ o s de edad, hijo de Manuel y 
Josefa, casado, natural d e Oval 
(Orense), chófer, sabe leer y escri
b i r , domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Rubiana, y en la actualidad en igno
rado paradero, procesado en suma
rio que se instruye en el Juzgado de, 
Ponferrada, con el n ú m e i o 176 
de 1936 sobre hurto, c o m p a r e c e r á 
dentro del t é r m i n o de diez días , a 
part ir del de la pub l i cac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para notificarle la 
pr is ión decretada con esta fecha, y 
const i tu í rs en la misma, aperc ib ién
dole que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le p a r a r á n los per
juicios a que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Ponferrada, a 12 de No
viembre de 1936. — Julio F e r n á n 
dez.—El Secretario, Julio Fuertes. 

o 
o a 

Panizo García, Alfredo, de treinta 
años de edad, casado, jornalero, na
tural de Gijón, vecino de Pola de 
Cordón , en la actualidad en ignora
do paradero, procesado en sumario 
que se ins t ruyó en el Juzgado de 
Ponferrada, con el n ú m e r o 193 
de 1932, sobre estafa, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de diez días, a 
contar del de la inserción del pi 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, ante dicho Juzgado de 
Ins t rucc ión , para constituirse en la 
pr is ión decretada y cumpl i r la con
dena que le fué impuesta, aperci
b iéndo le qne de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Ponferrada, a 11 de No
viembre de 1936.-Julio Fernández.— 
E l Secretario, Julio Fuertes. 
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